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2. Listas cronológicas de las rati�caciones, adhesiones y sucesiones

a) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

En el período que abarca el presente Boletín no se produjo ninguna nueva rati�cación, adhesión o su-
cesión. Al 31 de julio de 2020, la información que �gura en la lista cronológica publicada en el Boletín del 
Derecho del Mar No. 100 (págs. 10 y 11) sigue siendo válida (véase www.un.org/Depts/los/doalos_publica-
tions/los_bult.htm).

http://www.un.org/Depts/los/doalos_publications/los_bult.htm
http://www.un.org/Depts/los/doalos_publications/los_bult.htm
http://www.un.org/Depts/los/doalos_publications/los_bult.htm
http://www.un.org/Depts/los/doalos_publications/los_bult.htm
http://www.un.org/Depts/los/doalos_publications/los_bult.htm
http://www.un.org/Depts/los/doalos_publications/los_bult.htm
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II. INFORMACIÓN JURÍDICA PERTINENTE A LA CONVENCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR

T������� �����������

1. Acuerdo entre el Gobierno de la República de Indonesia y el Gobierno de la 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280562a05&clang=_en
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280562a05&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/No Volume/55946/Part/I-55946-0800000280562a05.pdf
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/No Volume/55946/Part/I-55946-0800000280562a05.pdf
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Artículo II
1)
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2. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos de América  
y el Gobierno de los Estados Federados de Micronesia  

sobre la Delimitación de una Frontera Marítima,  
1 de agosto de 20147

  

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002805651d2&clang=_en
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002805651d2&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/No Volume/55987/Part/I-55987-08000002805651d2.pdf
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/No Volume/55987/Part/I-55987-08000002805651d2.pdf
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Artículo IV

 En el lado de la frontera marítima adyacente a los Estados Unidos de América, el Gobierno de 
los Estados Federados de Micronesia no reclamará ni ejercerá, a ningún efecto, la soberanía, los 
derechos soberanos o la jurisdicción respecto de las aguas, el fondo marino o el subsuelo, como 
tampoco lo hará el Gobierno de los Estados Unidos de América en el lado de la frontera marítima 
adyacente a los Estados Federados de Micronesia.

Artículo V

 La frontera marítima establecida por el presente Tratado no afectará ni prejuzgará en modo al-
guno la posición de cualquiera de las Partes en relación con las normas de derecho internacional 
relativas al derecho del mar, incluidas las que se re�eren al ejercicio de la soberanía, los derechos 
soberanos o la jurisdicción respecto de las aguas, el fondo marino o el subsuelo.

Artículo VI

 Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente Tratado se resolverá me-
diante negociación u otros medios pací�cos que acuerden las Partes.

Artículo VII

 El presente Tratado entrará en vigor en la fecha de la última nota que sea canjeada entre las Partes 
en la que se indique que cada una de ellas ha completado sus procedimientos internos para la en-
trada en vigor.

 EN FE DE LO CUAL, quienes suscriben, debidamente autorizados por sus Gobiernos respectivos, 
�rman el presente Tratado.
 HECHO
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III.  COMUNICACIONES DE ESTADOS

C����

a) Nota verbal de fecha 26 de mayo de 2020 dirigida al Secretario General por la Misión 
Permanente de Chile ante las Naciones Unidas9

No. 022/2020



18

Dicho proyecto de ley señala como antecedente la presentación sobre plataforma continental efectuada 
por la República Argentina a la Comisión de Límites de la Plataforma Continental con fecha 21 de abril de 
2009.

Al respecto, la República de Chile viene en reiterar su nota verbal N° 008367, de 24 de junio de 2009, 

file:///D:/Spanish%20CPPU%20Archive/JOBS%20IN%20PROGRESS/2012722-OLA-LOS%20103%20Folder/tsLfd.<1lcs_new/submissSha/n/o_IN%2Ob3.23FABlcCS009e_ .ha/880ry_esp.pdf


19



20

ANEXO II
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IV. OTRAS INFORMACIONES PERTINENTES  
PARA EL DERECHO DEL MAR

A. L���� �� ������������� � �������� ���������� ��� ������� �� 
�������� � �� ��� ������ V � VII �� �� C���������, �� 
	 �� ����� �� ���� 10

Estado parte Designaciones

Fecha de depósito  
de la noti�cación ante  
el Secretario General

Alemania 

Prof. em. Dr. Dres. h.c. Ruediger Wolfrum, Instituto Max Planck de Derecho 
Público Comparado y Derecho Internacional, Heidelberg (conciliador y 
árbitro) 

13 de mayo de 2020

Profa. Dra. Silja Voeneky, Cátedra de Derecho Internacional Público, 
Derecho Comparado y Ética del Derecho de la Universidad de Friburgo 
(conciliadora y árbitra)

13 de mayo de 2020

Profa. Dra. Nele Matz-Lueck, LL.M., Instituto Walther Schuecking de 
Derecho Internacional Público de la Universidad de Kiel (conciliadora y 
árbitra)

13 de mayo de 2020

Prof. Dr. Alexander Proelss, Cátedra de Derecho Internacional del Mar y 

https://treaties.un.org
https://treaties.un.org
http://www.un.org/depts/los/settlement_of_disputes/experts_special_arb.htm


22

Estado parte Designaciones

Fecha de depósito  
de la noti�cación ante  
el Secretario General

Austria

Prof. Dr. Gerhard Hafner, Profesor del Departamento de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales de la Universidad de Viena, 
miembro de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya, conciliador en la 
Corte de Conciliación y Arbitraje de la OSCE, exmiembro de la Comisión de 
Derecho Internacional (conciliador y árbitro)

9 de enero de 2008

Prof. Dr. Gerhard Loibl, Profesor de la Academia Diplomática de Viena 
(conciliador y árbitro)

9 de enero de 2008

Embajador Dr. Helmut Tichy, Jefe Adjunto de la O�cina del Asesor Jurídico 
del Ministerio Federal de Asuntos Europeos e Internacionales de Austria 
(conciliador y árbitro)

9 de enero de 2008

Embajador Dr. Helmut Türk, Magistrado del Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar, miembro de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya 
(conciliador y árbitro)

9 de enero de 2008

Bélgica
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Estado parte Designaciones

Fecha de depósito  
de la noti�cación ante  
el Secretario General

Federación de Rusia

Sr. Vladimir S. Kotliar (árbitro) 26 de mayo de 1997

Prof. Kamil A. Bekyashev (árbitro) 4 de marzo de 1998

Sr. Alexander N. Vylegjanin, Director del Departamento Jurídico del Consejo 
de Estudio de las Fuerzas Productivas de la Academia de Ciencias de Rusia 
(árbitro)

17 de enero de 2003

Finlandia

Prof. Kari Hakapää (conciliador y árbitro) 25 de mayo de 2001

Prof. Martti Koskenniemi (conciliador y árbitro) 25 de mayo de 2001

Magistrado Gutav Möller (conciliador y árbitro) 25 de mayo de 2001

Magistrado Pekka Vihervuori (conciliador y árbitro) 25 de mayo de 2001

Francia

Sr. Allan Pellet (árbitro) 16 de diciembre de 2015

Sr. Pierre-Marie Dupuy (árbitro) 4 de febrero de 1998

Sr. Jean-Pierre Queneudec (árbitro) 4 de febrero de 1998

Sr. Laurent Lucchini (árbitro) 4 de febrero de 1998

Ghana

Excmo. Magistrado Dr. Thomas A. Mensah, ex Magistrado y primer 
Presidente del Tribunal Internacional del Derecho del Mar (conciliador y 
árbitro)

30 de mayo de 2013

Prof. Martin Tsamenyi, Profesor de Derecho de la Universidad de 
Wollongong (Australia), Director del Centro Nacional Australiano de 
Recursos y Seguridad Oceánicos (conciliador y árbitro)

30 de mayo de 2013

Guatemala Ministro Consejero Lesther Antonio Ortega Lemus (conciliador y árbitro) 26 de marzo de 2014

Indonesia

Prof. Dr. Hasjim Djalal, M.A. (conciliador y árbitro) 3 de agosto de 2001

Dra. Etty Roesmaryati Agoes, SH, LLM (conciliadora y árbitra) 3 de agosto de 2001

Dr. Sudirman Saad, DH, M. Hum (conciliador y árbitro) 3 de agosto de 2001

Capitán de Corbeta Kresno Bruntoro, SH, LLM (conciliador y árbitro) 3 de agosto de 2001

Islandia
Embajador Gudmundur Eiriksson (conciliador y árbitro) 13 de septiembre de 2013

Sr. Tomas H. Heidar, Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(conciliador y árbitro)

13 de septiembre de 2013

Italia

Prof. Umberto Leanza (conciliador y árbitro) 21 de septiembre de 1999

Embajador Luigi Vittorio Ferraris (conciliador) 21 de septiembre de 1999

Embajador Giuseppe Jacoangeli (conciliador) 21 de septiembre de 1999

Prof. Tullio Scovazzi (árbitro) 21 de septiembre de 1999

Sr. Paolo Guido Spinelli, ex Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos, 
Controversias Diplomáticas y Acuerdos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Italia (conciliador)

28 de junio de 2011

Sr. Maurizio Maresca (árbitro) 28 de junio de 2011

Sr. Tullio Treves (árbitro) 28 de junio de 2011

Japón

Magistrado Hisashi Owada, Magistrado de la Corte Internacional de Justicia 
(árbitro)

28 de septiembre de 2000

Magistrado Shunji Yanai, Presidente del Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar (conciliador y árbitro) 

4 de octubre de 2013

Dr. Masaharu Yanagihara, Profesor de la Universidad Abierta del Japón 
(conciliador y árbitro)

25 de septiembre de 2017

Dr. Shigeki Sakamoto, Profesor de la Universidad de Doshisha (árbitro) 25 de septiembre de 2017

Líbano Excmo. Dr. Joseph Akl, Magistrado del Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar (árbitro) 

31 de enero de 2014
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Estado parte Designaciones

Fecha de depósito  
de la noti�cación ante  
el Secretario General

Nueva Zelandia

Sra. Elana Geddis, abogada, ex Asesora Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Comercio (conciliadora y árbitra)
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Estado parte Designaciones

Fecha de depósito  
de la noti�cación ante  
el Secretario General

Viet Nam

Sr. Pham Quang Hieu, Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores de Viet 
Nam (conciliador)

15 de mayo de 2020

Embajador Huynh Minh Chinh, ex-Vicepresidente de la Comisión Nacional 
de Límites del Ministerio de Relaciones Exteriores de Viet Nam (conciliador)

15 de mayo de 2020

Embajadora Nguyen Thi Thanh Ha, ex Directora General del Departamento 
de Derecho Internacional y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Viet Nam, exmiembro de la Corte Permanente de Arbitraje (2012–2018) 
(conciliadora)

15 de mayo de 2020

Sr. Nguyen Quy Binh, ex-Vicepresidente de la Comisión Nacional de Límites 
y ex Director General del Departamento de Derecho Internacional y 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de Viet Nam, exmiembro 
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B. 

https://undocs.org/sp/A/59/62
http://pubs.iho.int/iho_pubs/CB/C_51/C_51_Ed500_062014.pdf
http://pubs.iho.int/iho_pubs/CB/C_51/C_51_Ed500_062014.pdf
https://undocs.org/sp/A/RES/74/19
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b) Función del Secretario General en su calidad de depositario

6. Las disposiciones de la Convención mencionadas con�eren al Secretario General la función de depositario 
de las cartas o las listas de coordenadas geográ�cas de puntos. En el párrafo 7 de su resolución 37/66, 
relativa a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 

https://undocs.org/sp/A/RES/37/66
https://undocs.org/sp/A/RES/49/28
https://undocs.org/sp/A/RES/52/26
https://undocs.org/sp/A/RES/59/24
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10. Con arreglo a la Convención, el objeto del depósito es la carta o la lista. Sin embargo, puesto que esas car-
tas o listas suelen �gurar en la legislación nacional o se adjuntan a ella, incluidos decretos u otros actos de 
las subdivisiones ejecutivas de los Gobiernos, o en acuerdos sobre delimitación de las fronteras marítimas, 
los Estados depositantes han efectuado su depósito en muchos casos, si no en la mayoría de ellos, transmi-
tiendo esos instrumentos.

11. En ocasiones, las comunicaciones de transmisión de los Estados depositantes han contenido observaciones 
pertinentes o han ido acompañadas de estas, por ejemplo, señalando que las cartas o listas depositadas sus-
tituyen a un depósito anterior efectuado por ese Estado; que se hace un depósito sin perjuicio del resultado 
de futuras negociaciones sobre la delimitación de las fronteras marítimas; que los límites exteriores de la 
plataforma continental se han establecido sobre la base de las recomendaciones formuladas por la Comi-
sión de Límites de la Plataforma Continental; que el Estado depositante no está obligado a seguir revisando 
de manera continua las zonas marítimas re•ejadas en el depósito o�cial de las listas y los mapas ilustrativos 
que las acompañan y delimitadas de conformidad con la Convención; o que las zonas marítimas deposita-
das se habrán de mantener a pesar del aumento del nivel del mar provocado por el cambio climático. Tam-
bién se pueden tratar en esas comunicaciones aspectos técnicos relativos al material depositado.

Estado de los depósitos

12. Al 31 de marzo de 2020 se habían producido 149 depósitos18 de cartas o listas efectuados por 82 Es-
tados19 con arreglo a la Convención, como se indica a continuación:

a) Un total de 63 Estados habían efectuado 82 actos de depósito de conformidad con el artículo 16, pá-
rrafo 2, de la Convención20;

b) Un total de 17 Estados habían realizado 18 actos de depósito de líneas de base archipelágicas de con-
formidad con el artículo 47, párrafo 9;

c) Un total de 44 Estados habían efectuado 64 actos de depósito de conformidad con el artículo 75, pá-
rrafo 221;

d) Un total de 8 Estados habían efectuado 9 actos de depósito de conformidad con el artículo 76, párrafo 
9, y 24 Estados habían efectuado 33 actos de depósito de conformidad con el artículo 84, párrafo 222.

13. Algunos Estados ribereños han depositado ciertas cartas o listas de coordenadas geográ�cas de puntos 
relativas a las líneas del límite exterior de la plataforma continental exclusivamente en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas o del Secretario General de la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos.

 18 De estos 149 depósitos, 2 se han considerado adiciones a depósitos anteriores; 14 depósitos y 1 adición han sido susti-
tuidos en su totalidad por depósitos posteriores; y otros 4 depósitos han sido sustituidos parcialmente por depósitos 
posteriores.

 19 Hay 81 Estados partes en la Convención y 1 Estado Miembro de las Naciones Unidas, que aún no es parte, que han 
efectuado depósitos. De estos 82 Estados, 32 han hecho más de un depósito y 12 han hecho más de dos. Hasta ahora, el 
número máximo de depósitos de un solo Estado es de 14.

 20 Estos actos de depósito se tradujeron en 49 depósitos de líneas de base rectas; 7 depósitos de líneas de cierre 
(esta cifra incluye solo aquellos depósitos en los que los Estados indicaron explícitamente que estaban depos-
itando una línea de cierre de una bahía, incluida especí�camente una línea de cierre de un bahía histórica, o 
una línea de cierre de la desembocadura de un río); 26 depósitos que incluían puntos de la línea de base normal;  
31 depósitos de los límites exteriores del mar territorial; 12 depósitos de los límites exteriores de la zona contigua; y 17 
depósitos de líneas de delimitación del mar territorial.

 21 Estos actos se tradujeron en 44 depósitos de los límites exteriores de la zona económica exclusiva y 41 depósitos de líneas 
de delimitación de la zona económica exclusiva.

 22 Estos actos se tradujeron en 21 depósitos de los límites exteriores de la plataforma continental y 25 depósitos de líneas 
de delimitación de la plataforma continental.
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Comunicaciones recibidas en relación con las cartas o listas depositadas

14. El depositario recibió alrededor de 50 comunicaciones de 32 Estados en respuesta a la distribución de infor-
mación a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados partes en la Convención dando 
cuenta de los depósitos efectuados (véase el párr. 16). La mayoría se refería a la �jación de líneas de base. Otras 
cuestiones tratadas se referían a elevaciones en bajamar o rocas; la falta de acceso a ciertas zonas marítimas; 
el carácter unilateral de la delimitación de las zonas marítimas o la metodología para delimitarlas; y la sobe-
ranía.

b) Práctica del Secretario General

Comunicación dirigida a los nuevos Estados partes en la Convención

�������� Tras la entrada en vigor de la Convención para un Estado ribereño, la Secretaría dirige una comuni-
cación a ese nuevo Estado parte, señalando a su atención los artículos de la Convención que contienen 
disposiciones relativas a la debida publicidad que se ha de dar a las cartas o listas y al depósito de estas.

Recepción por parte de la Secretaría

�������� Dado el carácter internacional del acto de depósito de cartas o listas, se espera que dicho acto se efectúe en 
forma de nota verbal o de carta dirigida al Secretario General por una persona que se considere representante 
del Estado ribereño. En virtud de sus funciones, esas personas pueden ser cualquiera de las siguientes: el Jefe 
de Estado, el Jefe de Gobierno, el Ministro de Relaciones Exteriores o un representante permanente o un ob-
servador permanente ante las Naciones Unidas23. Esas comunicaciones deben ir acompañadas de las cartas 
o listas pertinentes, indicar claramente la intención de efectuar un depósito con arreglo a la Convención y 
especi�car el artículo o artículos pertinentes de la Convención. La mera existencia o aprobación de legislación 
nacional o el registro de un tratado de delimitación de las fronteras marítimas en la Secretaría conforme al 
Artículo 102 de la Carta24 no puede interpretarse como un acto de depósito en poder del Secretario General 
con arreglo a la Convención, aun cuando esos instrumentos contengan cartas o listas25.

17. Una vez recibida una comunicación o�cial conforme a los requisitos formales mencionados, la Secre-
taría procede a un examen técnico de las cartas o listas depositadas con miras a determinar si corres-
ponden a la intención declarada del Estado depositante y cumplen los requisitos técnicos previstos en 
la Convención26. La Secretaría también veri�ca que el depósito contiene todos los elementos mencionados en 
la comunicación del Estado ribereño interesado.

 23 A los efectos del depósito de cartas o listas, el Secretario General también aceptó notas verbales u otras comunicaciones 
procedentes de las misiones permanentes o de las misiones permanentes de observación, así como de los ministerios de 
relaciones exteriores de Estados no miembros, en el entendimiento de que esas comunicaciones se habían emitido bajo 
la autoridad de una de las personas que representaban al Estado ribereño.

 24 Según el Artículo 102 de la Carta, todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por cualesquiera Estados 
Miembros después de la entrada en vigor de la Carta serán registrados en la Secretaría y publicados por esta a la mayor 
brevedad posible. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no haya sido registrado conforme 
a las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 102 podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano alguno de las Na-
ciones Unidas. Por consiguiente, la Secretaría exige que los tratados de delimitación marítima que contengan cartas o 
listas se registren primero con arreglo a ese Artículo antes de que se transmitan a la División de Asuntos Oceánicos y del 
Derecho del Mar.

 25 Lo mismo se aplica a las cartas o listas incluidas en la legislación nacional que se transmitan al Secretario General úni-
camente a título informativo. Si dichas cartas o listas se transmiten sin que el Estado ribereño indique claramente su in-
tención de depositarlas con arreglo a la Convención, ese acto no se considera un acto de depósito. Sin embargo, se puede 
tramitar y dar a conocer el material recibido de conformidad con el mandato y la práctica de la División.

 26 A tal �n, la Secretaría veri�ca que: a) las cartas depositadas, si las hay, son efectivamente cartas náuticas, en el sentido 
del término empleado en la Convención, a una escala su�cientemente grande para determinar la posición de los puntos; 
b) las cartas o listas muestran las líneas de base, las líneas del límite exterior de las zonas marítimas o las líneas de de-
limitación de conformidad con la intención declarada del Estado depositante; c) las cartas o listas especi�can el dátum 
geodésico; y d) no hay errores tipográ�cos en las listas.
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18. De ser necesario, la Secretaría puede contactar con el Estado depositante para señalar errores tipográ�cos, 
falta de información (por ejemplo, sobre el dátum geodésico), incoherencias u otras cuestiones técnicas 
relativas al material depositado, y también con miras a obtener una versión digital de la información depo-
sitada si esta no se transmitió inicialmente27.

Acuse de recibo

19. La Secretaría acusa recibo del depósito en una nota verbal dirigida a la misión permanente del Estado depositante 
ante las Naciones Unidas28, en la que se con�rma el recibo y se informa al Estado de lo siguiente: a) que 
el Secretario General distribuirá una noti�cación de zona marítima29, en francés e inglés, a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados partes en la Convención para informarlos 
del depósito; b) que las cartas o listas depositadas se publicarán en el sitio web de la División (www.
un.org/Depts/los); y c) que toda legislación nacional u otro acto o tratado de delimitación de 
las fronteras marítimas que incluya las cartas o listas que hayan podido ser transmitidas al 
Secretario General en el acto de depósito se publicará también en el sitio web y en el Boletín del 
Derecho del Mar30.

20. En la actualidad, las noti�caciones de zonas marítimas se distribuyen a los Estados por medio de un sistema 
mundial de gestión de documentos (gDoc) y se publican en la base de datos del espacio marítimo sobre zo-
nas marítimas y delimitación marítima en el sitio web de la División31, junto con las cartas o listas deposi-
tadas, incluidos los mapas ilustrativos que puedan acompañar al depósito.

file:///C:\Users\LocalAdmin\Downloads\www.un.org\Depts\los
file:///C:\Users\LocalAdmin\Downloads\www.un.org\Depts\los
file:///C:\Users\LocalAdmin\Downloads\www.un.org\Depts\los\LEGISLATIONANDTREATIES\index.htm


https://www.un.org/Depts/los/LEGISLATIONANDTREATIES/STATEFILES/ARE.htm
https://www.un.org/Depts/los/LEGISLATIONANDTREATIES/STATEFILES/ARE.htm
https://undocs.org/sp/A/RES/52/26
https://undocs.org/sp/A/RES/52/27
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de delimitación, a �n de que los usuarios de los océanos y los mares puedan adecuarse al régimen jurídico 
aplicable a las zonas marítimas en las que operan.

28. La práctica de los Estados muestra la diversidad de enfoques con respecto a los aspectos técnicos del acto 
de depósito. A este respecto, la Asamblea General, en el párrafo 6 de su resolución 74/19, observó las 
actividades que estaba realizando el Secretario General para mejorar el sistema actual de información 
�•�Ž�˜�•�›�¤���Œ�Š�1�Š�1���—�1�•�Ž�1�š�ž�Ž�1�•�˜�œ�1���œ�•�Š�•�˜�œ�1�•�Ž�™�˜�œ�’�•�Š�›�Š�—�1�•�Š�œ�1�Œ�Š�›�•�Š�œ�1�¢�1�•�Š�œ�1�Œ�˜�˜�›�•�Ž�—�Š�•�Š�œ�1�•�Ž�˜�•�›�¤���Œ�Š�œ�1�›�Ž�•�Š�•�’�Ÿ�Š�œ�1�Š�1�•�Š�œ�1
zonas marítimas, incluidas las líneas de delimitación, presentadas de conformidad con la Convención, 
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